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SUSCRICiON PARTICÜt.AR.Las leyes y Sas dispnsieiones del Gobier
ne soo obligatorias para la «apital de pru- 
viacía desde que so publican oúcsulsaento 
en ella, y desdo cuatro días despues para los 
demás pueblos do la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de 183?.)
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Se publica todos los días csceplo los Domingos'

Uno y medio real

Las leyes, 6f<loues y nmanuios que se maú
llen nuóliear eu los «BolBtines oficiales» se 
ban de pemilir al Gefe polihno respedivo, 
por cuyo conducto se pasatráu á los editores 
de los mencionados periodicos. (Ordenes de 
« de Abril de 3 y SI de Octubre de 1854.)

Mínistero de Hacienda.

limo. Sr.: S. M el Rey (Q. D. G.), 
de conformidad con lo propuesto 
por V. L y con el informe emitido 
por la interveneion ,írenéral de la 
Administración def Estado, se ha 
servido aprobar la adjunta ins
trucción para llevar á efecto Jo 
dispuesto en e’ art. 1.“ de la- ley de 
27 de Mayo de 1878 sobre amorti
zación de las acciones de Obras 
públicas.y carreteras y obligacio
nes del Estado por subvenciones 
de férro-carriies.

De Rep:1. órden lo participo á 
V, L para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde 
á V. I, muchos años, Madrid 24 

■ de Agosto de 1878.=±Orovio.
8r. Director general de la Déu- 

da pública

Instrucción para llevar á efecto lo 
dispuesto en el art. L* de la ley 
de 27 de Mayo de 1878 sobre 
amortización de ias acciones de 
Obras públicas 'y carreteras y 
obligaciones del Estado por sub
venciones de ferro-carriles.
Artículo 1/ La amortización 

. que se estableció para las acciones 
de Obras públicasy carreteras y 
obligaciones del Estado por sub
venciones de ferro-carriles gene
rales, y de. Alar á Santander por 
las leyes de su creación, se llevará 

^ á efecto^ á eontap desde 1.' de Julio 
L de 1878, en virtud de lo dispuesto 
p;-:' en Ia-tey.de 17 de Mayo próximo 
h „. pasado, por medio .de subastas trk 
■ y - mestrates, qué deberán celebrarse 

ante la Junta de La.Deuda pública 
en los meses de Setiembre, Diciem
bre, .Marzo y Junio de cada año.

Art. 2.“ . Estas subastas se lia
rán saparadamente por cada uno 
de los conceptos ó clase de valeres

expresados en él ártícnlo anterior, 
que son:

Acciones de Obras públicas de 
la émision autorizada por la ley de 
26 de Marzo de 1858.

Idem de carreteras de la emi
sión de 80 millones dé l.“ dé Abril 
de 1850.

Idem de 55 millones de la emi
sión de Agosto de 1852.

Idem dé 32.078.000 de ¡a de Ju 
mode 1856

idem de 20 millones de la de 
Agosto de 1852. .

Obligaciones de ferro-carriles 
generales de todas tas emisiones 
verificadas hasta el dia, con inclu
sion de las especiales del ferro
carril dé Aiar á Santander, divi- 
diéndose por cuartas partes el cré
dito consignado en los preso pues 
tos. para cada una dé estas obliga
ciones..

Art. 3.* Las subastas de que se 
trata se harán á tipo atóertp, ad- 
mitiéndose por el órden de rasnOr 
á mayor en los cambios y cantida
des, siempre que su precio no ex
ceda de la par, toda la deuda que 
los licitadores ofrezcan hasta in
vertir las sumas que .correspondan 
á cada una. .

El .sobrante que por falta de 
licitadores ú otro motivo cualquie
ra resulte en estas subastas se acu
mulará á la cantidad que .corres
ponda 4 ks mismas en -el trimestre 
inmediato.

Art. 4,” Todos los valores que 
se ofrezcan en estas subastas debe
rán tener unido el cupón corriente, 
ó sea el del semestre en que se ce
lebren las mismas.

Art 5.* Para tomár parte en 
estas subastas deberán los licita
dores depositar próviamente en la 
Tesorería de la Dirección, general

do la Deuda el 1 por 190 en metá
lico del valor nominal de cada una 
de sus proposiciones, ó la eejuiva- 
leaeia de este 1 por RM en titulos 
de la Deuda al precio de cotización 
del dia anterior a! en que sa haga 
et depósito, acompañando el res
guardo ó carta de pago dél mismo 
á las citadas proppsiciones.

Al efecto la Junta de la Deuda 
al anunciar la subasta designará 
los dúis en que se han de hacer los 
depósitos.

Art S.* Las propoineiónes, ae- 
gunks clases de valores á que 
corres pon la., se ajustarán á los 
modelos que al efecto redaetarán 
ias oficinas de la Deuda.

O- Art. 7.’ La presentación de ¡as 
proposiciones se ,hará en pliegos 
cerrados, ex presando en el .sobre 
el nombre del presentador.3- la su
basta y clase de valores á que se 
refieren, y tendrá lugar en los dias 
que al anunciar estas designe ia 
Junta de Ía Deuda pública.

Art. 8'^ Con las formalidades 
establecidas para las demás subas
tas de valores del Estado^ la Junta 
de la Deuda celebrará las de que 
se trata en los días que acuerde, 
desechando desde luego las qüe no 
contengan todos los requisi tos de 
queso ha hecho mérito, y admi
tiendo ks-que se hallen completa
mente ajustadas á los mismos en 
la forma éstablecída en el art 3,‘, 
esto es, por el órden de menor á 
mayor en lo.s cambios y cantida
des, considerando para este caso 
.como una sola proposición todas 
las suscritas á igual cambio por un 
mismo interesado,.

. Art, 9.’ Los,Villores de las pro- 
positíónés.qüe sean aceptadas en 
dichas subastas deberán presen- : 
tarsé deutro de los ^hé dias sí- 

guientes al en que se publique la 
.adjudieacion de aquellas en k «Ga
ceta,» no admitiéndoso ningún 
.crédito enyo número no esté con
signado en la proposición,

I os qiie dentro de dicho plazo . 
no presenten los valores ofrecidús 
perderán el depósito de garantía, 
quedando por este hécho anulada 
la adjudicación '

Los que hagan la presentación 
4 su tiempo podrán retirar desde 
luego Sils dsp íSitos

También podrán retíraríos dei 
mipmo onodo los dueño.s (fe las pro- 
posícipjne3 de.sechada3 por defeetne- 
sas, 3' Ití.sde fas no admitidas por . 
haberse cubierto la subasta eón 
otras mas ventujosas para el Te- 
¡sbro. -

Art, 19, La Junta data Deuda; 
dictará ¡as demas disposiciones ne
cesarias para la prosentaciou de 
valores, cancelación de los mismos 
3' demás opcraciones quo exijan 
las subastas de que se trata.

S-M-aprueboéstainstruceion..'
•Madrid 24 de Agosto de 1878

— El Marquésde Orovio,
• ¿^^

Miaíslsrib de ía Guerra.
Vi

CIRCULAR.
Exenao. Sénor: S. M, el Rej^ 

(Q, D. G,) se ha servido resolver 
que en fin del raes actual sé de por 
terminada la suspension de embar
ques para k isla de Cíiba T Puerto- 
Rico, dispuesta por Roal, Órden 
circular d.e 13 de Mayo último, y 
que en .su consecuencia vuelvan á 
tener ingár observ-ándose las prc- 
vcncionss siguientt;s:

1.“ Lo.s Jefes y Gficiates desti- 
nadós MI Ljereito de Puerto-Rico, 
qué se háHen en «xpéctacion do 
embarque, erápéznráp á. eféctijar-

¿ásfl
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lo desde et die 10 del próximo mes 
de Setiembre.

27 Los individuos de tr0}» de 
iodes procedencias existentes en 
los depósitos de banderín destinados 
á los Ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico empezardn 4.embarca r igual- 
méute parados mismos en la refe
rida fecha, dm excepción dé los 
que ten ge a órdenes especiales pa- 
ra no. efectuarb). ' •

37 Los Jefes y Oficiales desti
nados al Ejército de Cuba que es
tuviesen 60’ expeetacion de embar
que. Cun arreglo al mt. 27 de la 
precitada Real órden circular de 
13 de Mayo, Cóntinuarán en la 
misma situación cun e sueldo en 
él semaiado. hasta que se disponga 
en que términos y época ha de 
tener lugar la concentración y 
embarque de los mozos sorteados 
pitra Ultramar, los cuales perma
necerán en el ínterin con licencia 
en sus casas.

4.*' Los Jefes y Oficiales de! 
naencionado Ejército de Cuba que 
se hal en en la Península en uso 
de. licencia por .enfermos ó asuntos 
propios quedarán, ai terminaría, 
en la misma situación de,expec
tantes á embarque para ser em
pleados tambien en la conducción 
de dichos reemplazos; por cuya 
razón se les abonará por ia Caja 
general de Ultramar,.desde el mes 
en que terminen la licencia ó pró- 
rogas, tos cuatro quintos de sus 
respectivos sueldos con cargo al 
Ejército de su procedencia, ade
más de ser trasportado? por cuen- 
ta del Estado. '

5/ . Uará que este Ministerio 
tenga noticia exacta del número 
de Jefes y Oficiales á quienes se 
refieren los dos artículos últimos, 
la Caja general de Ultramar irá 
formando, con presencia dé los 
justificantes de revista y registros 
que lleve, relación nomina! dé to
dos, los que se éncuontreh en uno 
y otro caso, con expresión de loe 
puntos de su residencia, á fin de 
poder disponer de él os á medida 
que sea necesario .para los em- 
liarques,

' 67 y última. Por separado y 
oportunamente ye expedirán las 
órdenes abriéndo la recluta volun
taria en los depósitos de bandera, 
y se prevendrán los. términos en 
qre podrán admitirse al .enganché^ 
por cuenta del Consejé de reden- 

' cioucs, los paisanos y licenciados 
dei Ejército que de,seen all^tarse 
para servir de soldadas en los Ejér- 
citós dé Cuba y Puerto-Rico.

De Real órden lo digo' á V E. 
para su conocimiento y .¿tectos con
siguientes. Dío.s guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de ^gosfo 
de Ri?''’.—Cebaro.s. '

. .Si-ñor... •

RE,\LES DECRETOS. ,
Vengó en admitir .la dimisun 

que, fundado en el mal estado de 
su salud, Me,ha presentado el Te 
nieñte Genera! D Juaquih Monte
negro y Guitart: de! cargó de Ca pi
tan general del distrito de Castilla 
la Viej-*.; quefiaado satisfec-ko del 
celé, inteligencia y lealtad con que 
lo ha deserapeñadó.

Dado en i^adrid á treinta y uno 
de Agosto de mil ochúcientos se
tenta y üché.=Atfonso.—El Mi
nistro de ía Guerra, Eranciseo de 
.Ceballos ■

, Vengo ea nombrar Capitán ge
neral dei distrito de astilla la Vie
ja al 1 en lente Général D. 'viuucl 
de la Vega Inclán, que desempeña, 
igual cargo en el de las Is as Da- 
leares .

Dadéen Madrid á treinta y uno 
de Agosto de mil ochócientos se
tenta y ocho-^Alfonsé.—El Minis
tro de la Guerra, Francisco de Ce- 

' baltes.

Vengo en nombrar Capitán ge
neral de las Islas Baleares al Te- 
íjíenteGeneral D. Joaquiu Rodri- 

, guez Espina, que actualmente des- 
■ empeña dicho cargo en el distrito 

de •ürânada.
i Dado en Madrid á treinta y uno 

de Agosto de mil ochocientos seten
ta y ncho.—Alfonso =Ei Ministre 

, de la Guerra, Francisco de Ceba
llos.

; Atengo eu nombrar Capitan ge- 
’ ueral dei distrito de Granada al 

Teniente General D. Luis Fren- 
' dergast y Gordon, Marqués de ía 
' Victoria de las Tunas. . 
j Dado en Madrid á treinta y uno 
i de Agosto de mil ochécientes se-* 

ténU y ocho.— Alfonso.—El .Vi- 
i nistro de la Guerra, Erancisco de 
i Ceballos.

; Habiendo sido nombrado Co- 
j mandauee général de la segunda 
■ división del Ejército fié Valencia el
■ Mariscal dé Campo D. José Arran- 
í ño y Ballester,
i Atengo, en disponer .cese en el 

cargo de Gobernador militar de ia 
.provincia y plaza de Gerona, que 
actualmente des¿m peña.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de Agosto de rail ochocientos se
tenta y ocho.—Alfonso. ~El Mi
nistro dé la Guerra, Francisco de 
Cebalte.s.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia y plaza de 
Gerona al Mariscal de Cam po don 
Luis Fajardo, é Izquierdo, actual 
Gomandante general de divisio.n 
del Ejérci te de Gata 1 uña.

Dadé en Madrid á treinta y 
uno de. Agosto-de mi! ncHocíentos 
setenta y ocho.— Mtonso æEl Mi
nistro de te Guerra, Francisco de 
Ceballos, .

Vengo, eñ admitír ía dimisión 
que, fundado en el nnU estado de 
su salud, Me iia presentado del 
cargo de Segundo Cabo: de la Ca
pitanía general de Canarias. Go ; 
bemarfor militar de Santa Cruz de 
Tenerife, el- Brigadier D, Angel 
Prats y Miralles; quedando satis- 

'fecho del celó. íntefigeheia y leal
tad cou que lo ha desera peñado.

Dado en Madrid á treinta y 
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta 3' ocho. Alfonso,—El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de : 
Cebahos.

MiaVt-jcio da Gracia *
y Inst .cia. 1

REALES ORDENES,

limo Sr :S,M el Rey (q. D. g.), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
articulo 303 dé la ley hipotecaria y 
regla 3.’ del 263 del reglamento i' 
para su ejeeuciou, ha tenido á bien ' 
nombrar para el Registro dé la 
propiedad de Sort, de cuarta clase, ' 
á D. Juan Noguera y Villalta, que 
desempeña el de Riaza y figura en j 
primer lugar en la terna elevada 
al objeto por esa Dirección ge- ' 
neral. \

De Rea! órden io digo á V. I, ■ 
para su conóciraiento y efectos • 
oportunos Dios guarde áV. 1. mu
chos años, Madrid 20 de Agosto de 
1878.=Orovio,

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

llmo. Sr,: S. M el Rey (q, D. g.), 
con sujeción á te dispuesto en el 
.artículo 303 de la ley hipotecaria 
y regla 1.* del 263 dei reglamento * 
para su ejecución, ha tenidoá bien ' 
nombrar para el Registro delà pro
piedad de Benabarre, dé tercera 
clase, á D. Ahtetor Garcia de la Cruz, 
que desempeña el de Alcañiz y es 
el de mayor antigüedad entre los 
Registradoras de igual clase que 
lo han solicitado.

De Re;6 órden te digo á V. I. 
para .su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 20 de Agosto 
de lS78.=Orovio.

; Sr. Director general de los Re 
gistróo civil y'de la propiedad y 
del ’Notariado,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g. ), 
con sujeción á te dispuesto en el 

’ artículo 303 de la ley hipotecaria 
y regla 17 del 263 del reglamento 
para su ejeenéion, lia tenido á bien 
nombrar para el Registro de ía 

. propiedad de Aibarracin, de cuarta 
ciase, á D. Felipe Laida y Lostan, 

que desempeña el de Fonsagrada’® 
y es el de mayor antiguédad entre 
los Registradores de igual clase 
que. lo han solicitado.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su eonocimieuto y efectos 
oportunos. Dios guarde á AL I. 
muchos años Madrid .20 de-Agosto 
de 1878. Orovio

Sr. Director général.da los Re
gistros civil y de la. propiedad y 
del Notariado.

limo 8r,: S.M. el Rey (q, D, g.), 
con sujeciun á te dispu''3fo en el 
articule 3 '3 dé la ley hi potecaria 
y regla 2." del 263 del reglàmento 
para su ejecución, ha tenido á 
bien nombrar para el Registre de 
la propiedad de Torrecilla de Ca
meros, de cuarta ciase, á D. To
ribio Sanz 'Carrasco, qué desempe
ña el de Ginzo, de Limia y es el de 
mayor antigüedad entre los Re
gistradores que lo han solicitadó.

De Real órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos- 
óportnuos. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. Madrid 20 de Agos
to de 1878 ==Orovio.

Sr. Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

limo. Sr..S ,M. el Rey (q. Û. g,), 
con sujeción á lo dispuesto en el 
artículo .303 de la ley hipotétaria 
y regla 27 del-263 deí reglamentó 
para su ejecución, ha tenido á bien' 
nombrar para eí Registro dé la 

, propiedad de Orgaz, de tercera 
clase, á D. Pedro Angioietti y Cu- 
bílte, qup deaera peña el de Castro 
del Rio y este! dé mayor antigüe
dad entre tes Registradores que lo 
han solicitado.

De Real órden te digo á V, I. 
para su conocimiento y efectúa 
oportunos. Dios guards á V. I. 
muchos años, Madrid 20 de Agosto 
de 1878.—Orovio

Sr Director general de los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Mioîsterio deHsciéná3,

REAL ORDEN.

Exemo. Sr : He dado cuenta al 
Rey (Q. T). G.) del expediente ins
truido en este Ministerio á conse
cuencia de una instancia, en la 
que D. Cárlos José Solano de San 
Pelayo, Marqués dé Monsalud, so
licita la conversion por bonos del 
Tesoro de la renta de 1.247 pese
tas 92 céntimos de una carga de 
justicia que procedente dé las al
cabalas de Espartinas, en la pro-
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Pincia de Sevilla, figura en presu
puestos á favor del Conde del Agui 
la con el núm 499 dei cap, i,“, ar
ticuló 1?, sección </ de Obliga
ciones generales del Estado, com- 
prometiéndose á ceder al Tesoro el 
25 por 100 de la expresada renta:

Resultando-del informe de la 
Dirección general ris la Deuda que 
el interesado justificó su derecho 
por auto del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Sal
vador de la ciudad de Sevilla de ,21 
de Marzo de 1871, y que la carga 
de justicia de que se trata fué de- 
clarada subsistente por órden del 
Gobierno de 3 de Marzo de 1873, 
con arreglo á la legislación vigen
te en la matéria:

t

V?'

Num. 1729.

Ad,aaiaistracjo.a económica
ds la provincia 06 Cór 

dob?.

Sección de "Ajá,.

Ayuntamientó de mi presidencia 
las Cuentes del ejercicio de 1874 á 
75. previa censura del Regidor sin
dicó. quedan de manifiesto en esta 
Secretaria por espacio de quince 
días, para que durante edite pue- 
ilan Jos vecinos examinarías y to
mar de ellas los eonocimientos que 
tengan por conveniente.

Dado en la Rambla .a treint 
de Agosti de mil ochocientos f 
tenía y ocho.=Alfonso Dobl 
Espejo.

dra de mho metros de largo, reta
sado ^''ochocientos reales.

UIA carpeta, retasada en vein
te y ^is reate.?.

Un guarda carpeta de red <lc 
“fiambre, retásado en veinte y'ocho 
bates.

Un medio punte de cristales 
con un tramo de estantería, reta-' 
safio .en cienró sesenta reates

Un par puertas de cristales con. 
un medio punto, Tethsadds- en- C'K’ - 
reates.- -

Un/niostruario, retasado en 
.doscientos reales.

Un tr.imo de estantería con 
mostrader, retasado en ciento 'se-

.'i'/ d ^■*íA 'iJo

Núm ' 1735

yal

Por Réa 1 ó rúen de 20 dd actua | 
insei'ía en la «Gaceta defi 22 se ha 
servido S. M. mandar:

1,’ Que desde su publicación 
y hasta nueva úrden se admiten en 

! la Gaja de esta Dependencia en to- 
[ da clase de ingresos, sin limita

ción de cantidad, todas las mone
das de cobre y bronce correspon
dientes á sistemas anteriores al es
tablecido' en 19 de Octubre dé 
1868, y -

2 ° Que todas tes monedas dé 
cobre y bronce de cualquiera de tes 
sistemas en eirculaowu que se ppñ- 
santen en la Caja, se rscongiécan 
delante de sus preeeutadqji^ y las 
que resultasen fa’sas, Jkés serán de
vueltas después de c radas en dos 
ó mas pedazos

Lo que se an cía para que lle
gue al debido c^.ocimiento del pú 
blico y pródu^ca tes efecto^ 'cónsi- 
guientes.

Córdtíb^Sl de Agosto de 1878 
—Carlos llópez de Longoria.

SX^.

•4 
t

Aicaídia co '3t tuc 
Posad^í

de t sent,a reales.

Visto el art. 1,® adicional de te 
ley de 21 de Julio de 1876 y te de 
9 de Enero siguiente, que autori
zan al Gobierno para concertar 
con los perceptores de cargas de 

4 justicia la conversion .de tes mis
mas:

S M-, de conformidad con lo 
propuesto por V. E,, é informado 
por la Asesoría général dé este Mi
nisterio, y de acnerdo con el pare
cér dsl Consejo de Ministros, se ha. 
servido acceder á la solicitud del 
interesado, y disponer que esa 1 i- 
receion te. en tregüe 31 - bonos, cu
yos intereses ai 6 por 100 pi*oduz- 
ebn 930 pesetas, debiendo abonár
sele además en metálico al ti^jo jo 

, cotización del día anterior al en 
que se realice te entrega el valor de 
las 99 pesetas que recibirá de me
nos en capital de bonos por las 5 
pesetas 94 eéntimos, diferencia en
tre las interese.? de los mismos y 
las 935 pesetas 94 céntimos que 
importe el 75 por 100 de la rente 
de la indicada carga; en te inteh- 
geacia de que ai verificarse te con
version deberá D. Cários José So
lano de San Pelayo, Marqués de 
Monsalud, otorgar á favor del Es
tado escritúra, carta de pago ó 
cancetecien de Ia . misma que que
da extinguida, conaignándose la 
cesión de tes 311 pesetas 98 cén-

•D.Jjt^s Serrano Urbano, Alcalde 
'de esta villa.

timosá’íji.^3sciend6'el 25 por 100 
deja rentaahijiiV^ teintegtaiVa 
el caso de hábertes^^percibido las

j^cantidades co n’es pon Mientes á de
vengos posterioiJíSíS á 30 de Junio
último, pue«Ao que los bonos que 
ha de Qwreibir llevarán el cupón 
cflpjraeiíte,

i De Real órden lo digo á V. E.
- para su cumpimiento. Dios g uar- 

dea Ah E. muchos años. Madrid
" 13 dé Agosto de 1878. - Orovio,

Sr. Director general dei Teso
ro público.

Núm. 1730.

Habiendo .cumplido el día 23 del 
pre^nte Agosto el plazo señalado 
por/ei artículo 10 de te ley de pre - 
supuestos para que los Ayunta
mientos de los pueblos de este pro 
viiicia pudieran espresar si acepta- 
bam ó nó sus respectivos encabeza- 
Di|entüs por te contribución indus
trial y año económico de 1878-79,

Hago saber: que debiendo pro
cederse al empiedro de parte de 
las calles públicas de esta pobla
ción conformé á lo acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
se anuncia al público por medio 
del presente, que el acto de la sn- 
basi,a para su contratación ha de 
tener lugar el 12 de Setiembre 
pró-ximo de once á doce de la ma
ñana. ■

El pliego de condiciones bajo 
las que ha de Itevarse á efecto, se 
,encuentra de manifiesto en te Se
cretaría .de este Ayuntamiento, 
formando parte del expediente que 
con dicho fin se inatruye, el cuál 
podrá ser examinad.o. porte,? per
sonas que quieran.

Y para la general inteligencia 
se. fija-el presente en Bosadas á 30 
de Agosto dé lS78.=buis Serrano.

jrásüws.
P’ avengo á los Sres. Alcsldes que
ncí hubieran dado eontestacion al-

Núm. 1725,

nr

ma á las repetidas órdenes de es- 
1 Administración, no se^admitirá 

; Uguiia manifestación posterior,.
eonsideráudoles encabezados vo- 
iti-nte i’ú-’^éivte seg Un se ordena ém 
citada ley. ■ .
A Córdoba 31 de Agosto de 1878. 
_-El Jefe económico, Cários Lopez 
¿^Longoria.

AYOmMlEKTOS.

Núm. 1730.

'■AIC3Í4Ja const>tuclc.naí 
ia B. moSa.

par

de

’ D. Alfonso Doblas y Espejo, Alcal
de priinero.constitucional de és- 
te villá,.
Nugo saber: que fijadas por el

Juzga lo de primera JUS’
tancba dti d strUó de la te- 
quierda de esta ciadai de 

Córdoba.

1

?

JÍ

Dos aparatos de gas de dos lu
ces cada uno, rôtàâàdos en noven
ta reales

Y por.úUimoun tramo^ de es
tantería de ocho melros de jargo. 
retásado en mil reales. • "’'^

Para su remate se ha señalado 
el Sábado siete tic Setiembre de 
diez á once de su mañana en la sa
la Audiencia, de este Juzgado, ad
virtiéndose que sé admitirán pos
turas por las dos terceras partes.

Córdoba veinte y ocho, de- Agos
to de mil oebociantos^ setenta y 
ocho.—Manuel S. Belmonte.—Por
mandáfio de S. S.. Manuel 
raneo y Lopez.

Núm,.l73L

Juzgáí^o dé primara 
taacía del distrito da

Yicuntede Sgrdna.

íúi

.•4

Bar-

ius^ 
Saa

Don Salvador Romero y Valera, 
■ Juez de primera instancia fiel 

distrito de San Vicente je ..festa
^ capital, ,

y Por virtud del presente hago 
saber:.que en el día veinte y ..cua
tro de Novierabre dei año próxi
mo pasado falleció en el Hospital 
de dementes de la ciudad- de Córjo- ■ 
ha D. Antonio Barona y Ortiz, na-

„ tnrál de te villa de te Rambla, sín\ 
hsbér hecho disposition alguna ' 
testá?a.entaría; y en su consecuen-;^ \ 
cialós qñqse Crean .con. dereeho;.á < 
héreciarlo, é^^parezcan, en esté; 
juzg.nio y por alte el actuario que 
refrenda á dMucir sTj^^.^cciones en 
el termino .de treinta dia¿á contar 
desda la pUbliçaeîon 6 Ili^s.eccion 
del presente on la <Gaééta úefeiV'^ 

■ drid;* bajo apercibimiento que de 
no bacerió te. parará el perjuicíQ 
qué según derecho haya lugar,

Sevilla catorce de Agoste; de 
mil ocnoeientos setenta y .cch¿.= 
Salvador Romero,=Ei actuario#^ 
1'0r .Romero, Alonso Rodniguez. ¿

§

f

Í

i Dtei Manuel .Segundo Belmonte, 
; Jueá'jnunieipal é in’ei’iuo de pri- 
? mera instancia del distrito de la

, izquierda' de esta ciudad, de fíór-
• doba y sp ipartido.
! Hago saber; que en .este mi 

Juzgado y por laVEscribahíá del
j. infrascrito penden aufe5.,éj.ecutÉyós 
L contra Doña Luisa Gimen ea; y Don 
{'- Franci-sco Fernándéz^vecinos Jees- 
’ ta ciudad, á instaocia de Doña Ma- 
, nuete Prieto, del propio doiaícifio, 
L por cobro de reales, en tes .chalés 

de último estado he acordado te- 
venta en pública subasta de los 

; bienes siguientes:
■ Un mostrador tablero de pie-

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 173.2.
con la debida deferencia en la Ciu

ca ía ouayor d.6 híonser- ; ¿ad de Aguilar de la Frontera á
rate. Habana

Don Rafael de Zárate y Sequeres, 
Comendador de la Real Ordes 
Americana de Isabel la Católica
Condecorado con la Cruz Roja

■ de segunda clase dei Mérito Mi
litar por méritos de Guerra, y 

. Juez de -primera instancia del 
distrito de Monserrate.
Por ei presente se alla., llama 

y emplaza á los que se eonsíderen 
con derecho á heredar a Don An
tonio Fernandez, natural de Cór- 
ha, de estado soltero, y de sesenta 
años de edad, que falleció en esta 
capital en el hospital de San Feli- 
pey Santiago en veinte y seis de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuáípd sin disposición testamen
taria, á fin de que en-el término 

• de veinte días contados desde la 
última publicación de éste edicto, 
comparezcan en el Juzgado por 
conducto dé! actuario con los do
cumentos jústiñcativos á hacer 
valer sus derechos; debiendo ad- 
vértir que aun no se ha presenta
do persona alguna en reclamación 

' de la herencia. Si así lo hicieren se 
les administrari j us ticia, siguien
do 'adelante en caso contrario las 
actuaciones p irando les el perjuicio 
consiguiente.

Habana diez y nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Rafael de Zárate. — Por manda
do de S. S,, Manuel Domingo,

N^m. 1733.
Juzgado d? primera 

tanda de Aguilar de 
Frontera.

ins
ta

Don Tlmofeo . Sánchez de Leon, 
Escribano eh el Jurgado de pri
mera, instancia de esta ciudad de 
Aguilar dé la Frontera.

Doy fe: Que en dicho Juzgado 
y por ante mí se ha incohado es- 
pediehte ab-intesíato á solicitud dé 
Doña Mana' dé los Reyes,' viuda de 
Don Juan José Urbano, véciná de 
esta ciudad, sobre que se le declare 

- heredera universal de su difu^sto 
hermano legítimo el Phro, p. Juan 
de los Reyes- Arjoha. y ¿ virtud de 
próvidénciá del âeàçf' Juez de pri
mera instanoia de'esté partido fe 
cha quince ¿él corriente mes, au
torizada por mí, se ha mandado 
í^níVopar por él término de veinte 
días á contar desde la inserción del 
oportuno 'anuncio en el «Boletín 
oficiat'-de esta Provincia del presen
te edicto, para que dentro de ese 
plazo, á los que se crean con de
recho á ésa decíáracion, se presen
ten á deducirlo en este citado Juz
gado, con apercibimiento que deno 
hacerío les parará el perjuicio que 
haya lugar: Y pitra que tenga 

efecto dicha inserción, libro este

catorce días del mes de Agosto de 
mil ochoeientos setenta y ocho.— 
Timoteo Sánchez. —V.’ B.’, Ara
gón.-—Es copia. ,

^SOacias*.
YERBAS Y BELLOTA.

A voluntad de su dueño se ar-
rj
mt

an desde el día hasta el pri
de Abril próximo venidero 

>

los a^ 'vecha míen tos de yerba y 
bellota t -r íos quintos de ia dehesa 
de Gamón osas, término de Espiel: 
las personas á g uienes convengan 
pueden dirigirse al 'propietario de 
dicha dehesa D. Joaquin Gu.Uardo 
y Ramirez, en la villa de PedrocliDPo.,

La Benefice,’icia en E-^paña. j 
por el Dr. D. Fermia Hernandez igie- i 
Sias. I

jefe de la Sección de Beneficeo- ? 
da en el Ministerio de la Goberna - ! 
cion. 1

Exposición hístoríca-crílics de ‘ 
este importante servicio administra- i 
tivo, de tan boarosoa précédentes eo 
Es^iana, obra unica en su género.

Consta de seis libros, con «UU- 
simos apéndices, algunos de documea- 
tos inéditos ínteres antes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 páginas i 
de esmerada impresión, i

Se vendé â once pesetas el ejem- i 
piar en el dotáicilio del auior, Trave- ! 
Sia delà Parada, 10, 3.’ Madrid, y ; 
en las principales librerías de fis- í 
paña j

Beneficencia Í 
Presupuestos, líquida* ¡ 

clones, relaciones, caen* 
tas generales v mensua- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos i 
de BeneSceucia. Se en- S 
cuentran en la Impren
ta del «Ovario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nám. 34,

i

CONSTITUCION

Leyes musidpal y provUdai no- 
vísimss da 2 de Octubre, de 1877, 
anotadas y coscordada^ coa las de 
SO do Agosto de 187^'y 46 de Di- 
ciembre da 187& disposicioaes com- 
pkoieQUFi&s de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformada de Ayca- 
taraíeatos y de Diputados; Ley elec
toral oovlsiffia de Diputados à Cór- 
les y Ley pena! para los delitos dec- - 
torales; Ley electoral oovisima de 
Senadores; Apéndice á la Ley pro* 
viocial; Orgaoizacioa y alnhucio- 

j oes de las Comisioues provinciales 
como Tribucales contencioso admi- 

1 üistrativos y procedimienio acte las 
1 mismas; Legislación sobre compo- 

teoeias, extranjeros, obras públicas, 
t contralaclóo de servicios y obras pú

blicas, montes públicos, existencia 
facultativa de los eafermos pobres, 
Admínisiracion y Contabilidad de la 
Harieoda pública, procedí ímerdo de 
apremio, ensanche de las pobtacm- 
Dés, enajenaciou forzosa, Asociación 
general ds ganaderos y otras mu- 
cbas más disposiciones en forma do 
notas.

Tercera edición, au meut ada con
sidera biemente é ilustrada coa notas 
y con la doctrina de la jurispruden
cia admi'úsrativa, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Admi'iistracioQ del Go- 
hkrno civil de Madrid, Doctor co la 
flit ted de Derecho ea su-i Seccio
nes Ife^ Derecho civil y canónico y 
Derec ho'íd nun b trativo, ex-Diputado 
à Córtes, Votai de ta comisión y Vi
cepresidente. ; la niiiuticimprovm- 
ciaique ha sido db.Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de D trecho y Abogado 
del Ilu.iire Gulegiu'de> liadrid.

Este obra se coinp’one de un to
mo en 1* de unas 700 ^bà^ioas.

Su precio en teda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Derecho 
civil aragonés.—lia temo ea :8mayor 
de más de 500 páginas. Su precio ea 
toda España cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobiermo ci
vil óá su domicilio, Santiago, 2, y ei 
mismo los remilirá fraocos de por te, 
prévio pago en letras ó libranzas ó 
sellos de comunicaciones.

Eiaulorabona el 25 por lOOpor 
cada cinco ejemplares que se tome n.

ARKENDÁVIENTO DE FINCAS ^ 
RÚSTÍCAS.

El enbisíx privada, qae tend^A 
logará tes doce del día ocho de Se
tiembre próximo, se arriendan á pa s- 
to y labor, desda Sau Miguel ds eu- 
to año, tea ü-’mae s'igiUc>‘¿.\.v3-, ^mpirtiS 
da la Excma, Señora Marquesa viad a 
de Guadalcázar:

Uaa dehesa llamada «Aliaeq^ 
Chi sa,» que linda por N. coû tes dé 
besas Anijoi del Cirdo y Toril, al S,, 
oon 91 río Oaaolana, aJ E. coa la ¿^ 
Ba 911142x0, y ai 0. coa te A iselq 
Graade, de oile ciujat, .per cuyn, 
linderos conste de 183 fanegas dq 
tierra.

Y otra id., doaomiflada «Sierre, 
zaete de Ortiga,» que liada por N. 
con el río Ortiga, ai S. bou tierras de • 
D. Lorenz i y D. Pedro Garcia, ai E. 
Coa la Si‘ir reza «te de tes Morachas, 
y ai 0, coa te llamada dis D, Litren- 
fe, oeatra de cayos limites se com 
pûQ6 do 635 teitegae dé cabida.

Dichas dos Pac s ostia sita dse, . 
ea lérmm.,- y como à aiaco L^— ' 

tros del pueblo da Don Benito, pro* 
vineia ds Badajoz.

La subasta sari simultánea en 
las oficinas de dicha Exema. Seño
ra, en Madrid, calle da San Bernar
do, nüm, 72; en Córdoba Puerta dei 
Rincón, núm. 102, y en D. 
casa de D. Alejandro Serrano,ea cu
yos tres puntos í atará de m*nitiesto 
ei pliego de eondiciores desde el dia, 
para que pueda ser examiusdo por 
los que déseen intarssarse en esa 
arrendamiento; advirtiéndoee que 
S. E. se reserva el derecho de da 6 ■ 
no su superior aprobación ai resulta, 
do que diere la subasta.
^ DIARIO DEL SITIO DE PÁR1ST“

Hister ia de la Guerra Fraaco-Ale- 
niana, y en particular de los sucesos 
acaecidos ea dicha capitel desde las 
ha da del imperio, hasta te capitelá- 
emo de te misma, por D. ândrés Bor

rego,
Un temo con Planos.

La Junta superior consultiva dei 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y Î3 de 
Marzo de 1875. la calificsa como li
bro que constituye un Interesaate y 
verdadero estadio político mitiUr. de 
utilidad notoriamenle recomteida pa
ra los que se dedican al eiercicio de las 

.armas, y a la teoría y á te práctica 
de tes operaciones de la guerra.

Estudios Penitsociaríos.
Visiia á los principales esteble- 

ci^ientes peniilesde Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposícioíi de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estes obras se halteo eacasadei 

Editer D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sauta María, o -m, 3. Pre
cio, SOrs.

Listas de revista» dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba»* 
Letrados 16 y i$ y 3aa 
Fernando 54.

Ayuntatnie istos.
Presupuestos., hf^ui- 

dacíonesy tl'elaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de AloaJdia y De- 
positaria, fibra-cientos, 
cartas de pago, earg^^re- 
aes, nóminas, estad s 
comparativost y todo lo 
oonoemiente á los Mu
nicipios y Pósitos. Se ba
ila de venta en la im
prenta dei “Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 34 y Letrados ¿S.
imprenta del «Diario de Córdoba.
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